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Honorable Concejo Deliberante
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BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Bloques POTENCIA-GEN
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”
	


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 09 de Abril de 2026.-
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO BARZOLA
S/D:

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Intervención en calle El Salvador.-

VISTO:
	El estado de abandono y la falta de apertura efectivas de la calle El Salvador; y

CONSIDERANDO:
           Que la paralización de las obras de apertura y consolidación de la calle El Salvador se ha extendido de manera irrazonable en el tiempo, cronificando un estado de abandono que degrada el entorno urbano;

	Que dicha arteria, lejos de constituirse como una herramienta de conectividad y utilidad para los vecinos del sector, se ha transformado en un espacio ocioso que favorece prácticas irregulares y riesgos sanitarios

            Que vecinos denuncian el uso de dicho espacio para pastoreo de animales, dificultando la circulación e higiene;

           Que la falta de consolidación de la traza genera un foco de inseguridad, acumulación de residuos, pastizales entre otros;
                  
Por ello, los Bloques POTENCIA y GEN- en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
Artículo 1º: Solicítese al departamento Ejecutivo que, a través del área que corresponda, informe estado de obra de calle El Salvador (Porcentaje de avance físico de obra a la fecha y detalle de tareas pendientes para su habilitación definitiva como vía de circulación).
Artículo 2º: De forma.
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